
 

 

 
Reglamento 3ª Quedada motera  
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CERDOS 2010 

 

 

1º, Esta concentración tiene carácter meramente turístico y no de competición, 
por lo que los organizadores el “C.D. MOTOR CLUB A JOPO PUERTO LOPE” y 
“EXMO AYUNTAMIENTO DE MOCLIN” en adelante (ORGANIZADORES), 
declina toda responsabilidad en accidentes de circulación o de cualquier otra 
clase que pudieran originarse, tanto a terceras personas como a los propios 
participantes. 
 

2º Siendo la concentración una simple reunión moto turística, los participantes 
serán personalmente responsables de sus infracciones a las leyes, reglamento y 
disposiciones en vigor. 
 
3º Serán admitidas todas las motocicletas provistas de la documentación 
reglamentaria para circular por vías públicas con el certificado y el último 
recibo del Seguro Obligatorio de responsabilidad civil que marcan las normas 
de la D.G.T. 
 
4º  Los Organizadores se reservan el derecho de admisión y la facultad para 
retirar de la Concentración a cualquier participante que incumpla las normas 
descritas en el presente reglamento. 
 
5º  Se exige el riguroso cumplimiento de las normas de tráfico y circulación, 
aconsejando el uso del casco protector y del alumbrado de la moto. 
 
6º Los Organizadores prohíben todo tipo de pruebas y competiciones con las 
motos: aceleración, caballitos, pinadas,... 
 
7º Los Organizadores se reservan el derecho a variar el programa en cualquier 
momento. 
 
8º Se ruega un comportamiento cívico y ejemplar. 
 
9º Cualquier tipo de reclamación será dirigida a los miembros responsables de 
la organización. 
 
10º Los participantes por el sólo hecho de su inscripción declaran haber tomado 
conocimiento del presente reglamento y se comprometen a aceptarlo y 
cumplirlo. 


